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PROPOSICIÓN No ____ DE 2024 

 

PROYECTO DE ACUERDO 368 PLAN DE DESARROLLO “BOGOTÁ CAMINA 

SEGURA”. 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 

consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, me permito presentar las 

siguientes proposiciones aditivas, contemplada en el numeral segundo del artículo 85 del 

Acuerdo 741 de 2019, al articulado y metas del proyecto de acuerdo 368 de 2024“POR 

MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, 

AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ 

CAMINA SEGURA”, “Bases del Plan Distrital de Desarrollo 2024 - 2028 “Bogotá camina 

segura” y sus anexos.   

 

TIPO/ARTÍCULO TEXTO PARA ADICIONAR RAZÓN DE LA 

ADICIÓN 

  

Objetivo 5  

 

“Bogotá confía en su 

Gobierno 

  

Programa 39. 

Camino hacia una 

democracia 

deliberativa con un 

gobierno cercano a 

la gente y con 

 Artículo nuevo. Enfoque diferencial étnico. 

En un plazo no mayor a cuatro (4) meses a 

partir de la expedición del presente Plan de 

Desarrollo BOGOTÁ CAMINA SEGURA, 

se realizará el proceso de concertación y 

construcción conjunta con los pueblos y 

comunidades étnicas asentados en el 

Distrito, que conduzca a la inclusión de 

programas, planes y proyectos específicos; 

metas, indicadores, tiempos, responsables y 

asignación presupuestal dirigidos a la 

población étnicamente diferenciada, en 

cada uno de los sectores de la 

Administración y en las Localidades, 

El texto propuesto 

obedece a la 

solicitud realizada 

por las Autoridades 

Indigenas en 

Bakatá, quienes han 

manifestado al 

Concejo de Bogotá 

su creciente 

insatisfacción ante 

la ausencia de un 

enfoque diferencial 

que garantice sus 

derechos como 



CONCEJO DE

BOGOTÁ, D.C.

 

 
PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 
VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

 

   

 

participación 

ciudadana 

 

 

 

Artículo nuevo 

  

propendiendo por la salvaguarda de sus 

derechos y garantizando su supervivencia 

física y cultural. Este proceso de 

construcción incorporará el enfoque de 

género, mujer, familia y generación desde 

las visiones propias de las mujeres de los 

pueblos y comunidades étnicas. 

comunidades 

étnicas.  

 

Adicionalmente, es 

necesario recordar 

que en el Acuerdo 

761 de 2020 se 

incluyó un artículo 

particular con este 

enfoque diferencial 

sin que haya tenido 

mayor incidencia en 

su materialización. 

 

Por consiguiente, de manera respetuosa se pone a consideración de los miembros de la 

comisión Primera Permanente del Plan de desarrollo y de la Administración Distrital el 

presente artículo nuevo, en el marco de la discusión en primer debate del proyecto de acuerdo 

368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 

2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

RUBÉN DARÍO TORRADO PACHECO 

Concejal de Bogotá D.C  


